
Fechas especificas Proceso de Admisión 2027-1 

Campo de Conocimiento Ambientalbiental 

Actividad Fechas

ETAPA 1
REGISTRO ELECTRÓNICO Y CARGA DE 

DOCUMENTOS

Página Registro de aspirantes al posgrado de la UNAM 

(https://posgrado.dgae.unam.mx/ingreso) 

Inicia a las 10:00 horas del martes 3 de febrero y finaliza a las 19:00 

horas del lunes 16 de febrero de 2026 (hora del centro de México)

ETAPA 2

PROCESO DE SELECCIÓN DEL COMITÉ 
ACADÉMICO DEL PROGRAMA. 

ENTREGA DE DOCUMENTOS AL CAMPO DE 
CONOCIMIENTO AMBIENTAL

Los documentos deben enviarse a la siguiente dirección 

electrónica en formato PDF , un archivo por documento:

posgradoambiental@pumas.iingen.unam.mx

Del 19 de febrero al 6 de marzo de 2026

· Solicitud de ingreso (solicitarla al campo de conocimiento 

correspondiente) 

· Registro en el sistema de la DGAE

· Acta de nacimiento · (con fecha de emisión no mayor a 6 meses)

· Certificado de estudios de maestría con promedio. 

·Certificado de estudios de licenciatura con promedio

· Copia del título de Maestría 

· Copia del título de licenciatura

· Carta de exposición de motivos y carta compromiso

· Currículum Vite resumido (de preferencia 1 cuartilla)

· Resultados del EXANI III de CENEVAL (en caso de que lo tengan) 

· Comprobante de pago y referencia bancaria 

Constancia de comprensión de lectura de inglés

Módulo de Conocimientos Generales 

Fecha: 23 de febrero al 6 de marzo de 2026

Horario: Lunes a Viernes de 17:00 a 19:00 hrs

Módulo de matemáticas 

mailto:posgradoambiental@pumas.iingen.unam.mx
mailto:posgradoambiental@pumas.iingen.unam.mx


Cursos de Conceptos Básicos en Ingeniería 
Ambiental (vía remota)

Fecha: Del 9 de marzo al viernes 20 de marzo de 2026

Horario: Lunes, martes y miércoles de 19:00 a 21:00 hrs

Jueves y viernes de 14:00 a 16:00 hrs

Inscripciones en el  correo: 

posgradoambiental@pumas.iingen.unam.mx

Adjuntando tu comprobante de registro en la DGAE

Reunión informativa y presentación de temas 
disponibles para elaboración del protocolo 

Viernes 27 de marzo de 2026 (por confirmar)

De 10:00 a 13:00 horas 

Evento en línea

 

EXAMENES DE ADMISIÓN:

MATEMÁTICAS

CONOCIMIENTO GENERALES (QUÍMICA Y 
FISICOQUÍMICA)

 O bien, si presentaste el EXANI III de CENEVAL 
hace no más de dos años envíanos tu hoja de 

resultados para revisión

Miércoles 25 de marzo de 2026

 

De 10:00 a 13:30 horas

 

EXAMEN DE APTITUDES (PSICOMÉTRICO) EN 
LÍNEA

Por definir

Publicación de aspirantes convocados a 
entrevista

 

Lunes 6 de abril de 2026

 

Entrega de protocolo de investigación 

Guía para preparar el protocolo:

https://posgrado.unam.mx/ambiental/Procedimi
ento_de_ingreso_d.html

 El protocolo además debe incluir carta del tutor 
principal en donde mencione de qué manera 

apoyará el proyecto de la persona aspirante, en 
caso de ser aceptada.

Los protocolos de doctorado deberán incluir  
cartas de aceptación de los académicos 

Viernes 17 de abril de 2026 

 



propuestos para participar como integrantes del  
comité tutoral.

Entrevistas de admisión

 

Jueves 23 de abril de 2026 MAESTRIA 

Viernes 24 de abril de 2026 DOCTORADO 

Publicación de resultados de admisión 

Página web del Programa: 

 

https://posgrado.dgae.unam.mx/ingreso/

Martes 16 de junio de 2026, a partir de las 12:00 horas

(hora del centro de México).

Cita para entrega documental en la DGAE

Una vez que haya sido aceptada o aceptado por el Programa de Posgrado, deberá ingresar a partir de las 12:00 horas del 01 de julio de 2026, 

a la página de Registro de aspirantes al posgrado de la UNAM: https://posgrado.dgae.unam.mx/ingreso. En la sección “Solicitud(es) de 

ingreso”, seleccionar plan de estudios donde fue aceptada o aceptado y descargar la Cita para la entrega documental que contiene las 

especificaciones del lugar, fecha y hora para la entrega física de los documentos solicitados en los cuadros 1 y 2 de ingreso al Programa de 

Posgrado.

Inicio del ciclo escolar 

Lunes 10 de agosto  de 2026 previa inscripción al programa

NOTAS:

 Todas las fechas están sujetas a cambios de última hora. 

 La Universidad no garantiza el otorgamiento de recursos, becas o apoyos económicos a las personas aceptadas e inscritas en 

algún Programa de Posgrado.


